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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

I Ministerio de la Guerra 

La paloma mensajera es un elemen-
|o de transmisión cuya eficacia, en el 
Ispecto militar, está reconocida en to-
llos los países que atienden debidamente 
. la defensa nacional, en los cuales está 
ledarada de" utilidad pública y se han 
[stablecido sanciones' a quienes se opo-

por cualquier medio al fomento y 
onservación de la raza. En España, des-

hace ya tiempo, el Estado protege la 
ia y educación de la paloma mensa-
a, y en el reglamento para el servi-

tio de comunicaciones por medio de ellas, 
pprobado por circular de veinte de 

de mil novecientos veintitrés, 
da vida a la Federación Co-

flbófila Española como organismo del 
tlinisterio de la Guerra encargado de 
mantener la afición a la~colombofilia por 
[as asociaciones y particulares. que dis-

ten de protección y ventajas a cam-
de que, en su día pongan en benefi-
de la patria su esfuerzo y conoci-

miento en servicio que en caso de güe-
ra es de positiva utilidad. 
Transcurridos más de doce años des-

Ne que se dictó la última reglamentación 
bre el particular, parece oportuno, re-
giendo las enseñanzas del pasado pe-
3do, proceder al estudio de un nuevo 

pglamento, confiando esta misión a per-
Mal competente do los Departamentos 
Jiinisteriales_ y entidades a los que, de 
«añera más o menos directa, afecta la 

pestión. 

En su vista; a propuesta del Ministro 
le la Guerra y de acuerdo con el Con-
icjo de Ministros, 

\®go en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Con el fin de reor-

ganizar la Federación Colómbófila Es-
y redactar un r^eglamento de esta 

FMad que recoja ,las enseñanzas de los 
Fnmos años, se constituirá una ponencia 
^Wa presidida por un General del Es-
«do Mayor Central del Ejército, de la 

p lormaran parte, como vocales, . un 

coronel jefe de Sección del mismo Cen-
tro, un jefe de la Sección de Operacio-
nes y defensas, también del mismo, un 
representante del Servicio Colombófilo 
militar, otro de la Federación Colombó-
fila española, otro de la Confederación 
española de Sociedades colombicultoras 
de palomas buchonas y sendos represen-
tantes de los "Ministerios de la Goberna-
ción, Comunicaciones, Agricultura y Ma-
rina, que nombrarán sus respectivos De-
partamentos. 

Dado en Madrid, a diecisiete de abril 
de mil novecientos treinta y seis. 

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO. 

El Ministro de la Guerra , 

CARLOS MASQUELET LACACI 

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente general D. Francisco Ji-
ménez Arenas, de conformidad con lo 
dictaminado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Militares 
de San Fernando y San Hermenegildo 
y a propuesta del Ministro de la Gue-
rra, 

Vengo en concedeile la Gran cruz de 
la última Orden citada, con la antigüe-
dad de veinticinco de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco, en que cum-
plió las condiciones reglamentarias. 

Dado en Madrid, a diecisiete de abril 
de mil novecientos treinta y seis. 

DIEGO MARTÍNEZ B.«IRRIO. 

SU Ministro de la Guerra , 

CARLOS MASQTJELET LARACI 

Como caso comprendido en el apar-
tado tercero del artículo cincuenta y cin-
co de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública, 
de conformidad con el Consejo de E)-
tado, a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en autorizar a la Junt.i regla-
mentaria de arriendos de la primera di-
visión para contratar, por gestión direc-
ta, el arrendamiento del local o locales 
necesarios para alojar parte del Parque 

central de Sanidad Militar, con arreglo 
al acta levantada por la misma el once 
de marzo próximo pasado. 

Dado en Madrid, a diecisiete de abril 
de mil novecientos treinta y seis. 

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO. 

E l J^inistro ' de, la Guerra, 

CARLOS MASQUELET LACACI 

A propuesta del Ministro de la Gue-
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, 

A'engo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la Jun-

ta reglamentaria de arriendos de la pla-
za de Plasencia para celebrar, con carác-
ter urgente, un concurso con objeto de 
arrendar un terreno destinado a campo de 
Tiro, en la cantidad máxima anual de 
tres mil pesetas y demás condiciones que 
se señalan en el acta que oportunamente 
se levantó. 

Dado en Madrid, a diecisiete de abril 
de mil novecientos treinta y seis 

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO. 

El Ministro de la Guerra , 

CARLOS MASQUELET LACACI 

Ministerio de Industria y 
Comercio 

A propuesta del Ministro d-e Indus-
tria y Comercio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros. 

V e n g o en decretar lo siguiente: 
Artículo i .° Se aprueba la adjun-

ta relación de artículos- o productos, 
en los que se admite la concurrencia 
extranjera, durante el corriente año, 
en las adquisiciones que se realicen 
por -el Estado, organismos oficiales 
(centrales, provinciales y mumcipa-
les), Em'presas concesionarias de ser-
vicios y obras públicas, beneficiarios 
de cualquier concesión administrati-
va, permanente o temporal, y entida-
des proteigidas, de conformidad con 
lo ordenado en la ley de Protección 
a la iproducción nacional de . 14 de 
febrero de 1907. 
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Art ículo 2 ° L o s organismos y en-
tidades enumerados en el artículo an-
terior, sólo podrán adquirir artículos 
o productos de procedencia, extran-
jera: 

a ) Cuando figuren en la adjunta 
relación. 

ib) .En segundo concurso, por ha-
bei tenido lugar y h^ber sido decla-
rado justificadamente desierto un pri-
mer concurso reservado a la produc-
ción nacional. 

c) Por haber solicitado y obteni-
do «el Ministerio de Induistria y Co-
nieroio la correspondiente autoriza-
ción en virtud de «no de los cuatro 
motivos expresados en el artículo 
de ia ley de 14 de febrero de I0ü7-

Art ículo 3 ° L a adquisición de ar-
tículos de procedencia extranjera por 
uin orlganismio oficial o por una enti-
dad •protegida, o concesionaria, por 
concurso, subasta o «estión directa, 
fuera de los tres casos indicados en 
el ai-tíoulo anterior, dará lugar a la 
aplicación de las sanciones previstas 
tn «) Decreto de 4 de juinio de iQ3.v 

Artí'C-ulo 4.° Quedan derogadas to-
das las disposiciones que se opongan 
a lo preceptuado en el presente De-
creto. 

•Dado en Madrid, a diecisiete de 
«'bril de mil novecieintos treinta y 
seis. 

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO. 

El Ministro de Industria y Comercio, 

PLÁCIDO ALVAREZ BUYLLA-

Relación de los artículos o productos pa-
ra los que se admite la coHcurrenciá 
extranjera durante el año 1936 en las 
adquisiciones que se realicen por el Es-
tado, Corporaciones locales. Empresas 
concesionarias de servicios públicos y 
entidades protegidas, con arreglo a lo 
dispuesto en la ley de 14 de febrero 
de 1907. 

L o s interesados, en sus reclamacio-
nes, habrán de demostrar su condi-
ción de productor nacional, con su-
jc-ciión a lo disipuesto en. el Reglamen-
to para la aplicación de la L e y de 14 
de febrero de 1907 y damás disposi-
ciones en vigor. 

I . — PRODUCTOS NATURALES 

• r. Maderas exóticas. 
2. .Semiillas de plantas forrajeras. 
3. Carbón con .destino a la nave-

gación de altura de los buques de .gue-
rra. 

4. G o m a arábiga en terrón. 
.>;. Goma «opal. 
6. Nitrato de sosa de Chile. 
7. Aligod'ón en bruto de f ibra corta. 

T I . — PRODUCTOS METALÚRGICOS 

•A.) Hierros y aceros • 

8. Ferroaleaciones, excepto las de 
ferroman.ganeso y ferrosilíceo. 

9. Aceros dulces o hierros perfila-
dos, en doble T , galvanizados o no, de 
más de 600 miiilímetros d e altura. 

10. I d e m id. id., en U , de más de 
600 milímietros de lado miayor. 

11. Idem id. id., en L , de más de 
300 milímietros de lado mayor . 

12. I d e m id. id., en T , de más de 
300 milímietros de lado m a y o r . 

13. A m a r r a s para sujeción de vías. 
14. A n c l a s for jadas para buques de 

peso superior a 100 toneladas. 
15. Ho.gares de l i ierro o acero on-

dulado, para calderas. 
1I6. A c e r o comiprimido para cami-

sas de cil indros de máquinas marinas. 

B) Otros metales y aleacciones 

17. M a g n e s i o m e t a l en barras. 
rS. P lanchas de t i n c , químicamen-

te puro. Tiara l i tografías. 
19. E s t a ñ o e n panes. 
20. Nílquel en panes, cubos, bolas, 

planchas, hilas o tubos. 
21. P lat ino en planohas, hilos o tu-

bos. 
22. T u b o s de latón o de cobre es-

tirado, sin soldadura, cuyo diámetro 
exterior exceda de i'20 milímetros. 

23. Planchas de cobre para hoga-
res, de ancho superior a 2.460 milí-
metros. 

24. Soldadura, de plata en chapas. 

I I I . — M Á Q U I N A S MOTORAS OPERADORAS Y 

APARATOS EN GENERAL 

25. IMiotores de 'gas, cuya potencia 
exceda de 300 caballos. 

.26._ iGasóigenos ipara motores d e 
máis de 200 icaballos por unidad. 

•27. Máquinas hidráulicas de rema-
char. 

28. iMiartillos pilones de vapor y 
neumáticos. 

29. Hileras para estirar metales la-
minados. 

30. Hornos, muflas para el trata-
miento térmico de los aceros v cri-
soles de plomtoagina y de cttarzQ. 

31. Hornos eléctricos, de acero, pa-
ra el temple, recocido y fusión de m i -
tales, e x c e p t o los electrodos de car-
bón. 

32. '.Sondas rotatorias al diamante, 
33- T r e n e s y aparatos de sondeo, 

int luso los de ipérforación neumática 
•a percusión, trenes de inyección de 
cemento. 

3'4- Máquinas y aparatos para en-
sayos de materiales. 

35- Cilindros escarchadorcs para 
la fabricación, de moneda. 

36. Cortadores mecánicos, automá-
ticos de cospeles, para acuñación. 

37. Máquinas de torcular y demás 
auxiliares para acuñación dé moneda. 

38. .Máquinas especiales para ela-
boración del tabaco. 

39. ¡Máquinas de imiprimir, planas 
V rotativas. 

40. M á q u i n a s de con^poner paria 
imprenta. 

41. IMáquinas para fotogr; 
fototipia y lito'garfía. 

42. Máquinas de ampliar y 
cir igrabados. 

43- Máquinas perforadoras para, 
rrespondencia y artes gráficas j s 
accesorios. 

44. Máquinas de sellar corresp 
dencia. 

45. Máquinas de franq.uear coriij 
pondencia. 

4(6. Má'quinas expendedoras des 
líos y tarjetas postales. 

47. ¡Máquinas ipara fabricar y a 
•pender billetes en las-taquillas díli 
rrocarril. 

48. 'Máquinas de contabilidad. 
49. Aparatos registradores 

locidad para locomotoras; piezasj 
repuesto para los mismios y apari 
registradores de velocidad en las > 

50. Estaciones dinámicas para Ci 
probación de frenos, diirección y i 
de vehículos con m o t o r mecánim 1 

iS'i. P irómetros para locomctoraj 
52. ¡Máquinas cosechadoras. 
.';3- IMuelas de esmeril. 

I V . — M A T E R I A L ELÉCTRICO J 

A ) Aparatos de medida 

54. Instrumentos de medida 
trica de precis ión aperiódicos (TI 
metros, amiperímetros y watimelri 
volt ímetros electrostáticos. 

55. Indicadores de corriente 
m a y ^de cortocircuito registradoml 

56. ' A p a r a t o s para medida de JÜf 
miento, resistencia, capacidades,! 
toinducciones e im-pedancias de « 
y cables (telegráficos o telefónic» 
aéreos, s^ibterráneos o submarinoi| 
en particular de elementos de lasi 
talaciones' telegráficas, telefónica! j 
radioeléctricas. 

57. L íneas artificíales de prei 
518. A p a r a t o s para medidas de! 

torsión. 
SQ. I d e m id. de diafonía. 
60. Neperímetros. 
61. Aiparatos indicadores y paraj 

medida de niveles de transmisión! 
atenuaciones. 

62. LON 'dámetros y frecuencimet 
de precisión. . 

63. A p a r a t o s para la medidaj 
ecos e n telefonía y radiocotn'a» 
ción. 

64. Idem para ensayo de válvi 
emisoras receptoras y rectificadora^ 

.65. I d e m para e n s a y o de ra'to 
¡ceptores. 

j66. I d e m para medidas de'mi* 
lación. 

.67. Idem para medidas de caní'] 
e lectromagnéticos. 

68. O'scilógrafos, 
60. Aparatos eléctricos para 

das de tem'peratura. 
70. Idem electromagnéticos y 

e o s de medida y sus accesonosi' 
destino .a La'boratorios y Gabinetíi^ 
ensayo. 

71. Electrodinamómetros. 
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B) Electróptica 

I Proyectores eléctricos y sus ac-

[jceíórios, excepto los carbones-

C) Cables eléctricos 

7? Caíbles submarinos, 
i JA Cables de acero emiplomado pa-

•i ,a electrificación de vías férreas. 

D) Material para instalaciones 
de alumbrado 

I 75, Lámparas de arco voltaico, ex-
ilceptuando los carbones. 

76, Aisladores de pasta irrompi-

E) Maquinaria y paratos para centrales 
y líneas 

77. Rectificadores de vaipor de mer-

[I curio. 

I: 78. /Electromotores de tipo espe-
¡cial que vayan directamente a c o l l a d o s 

f a máquinas y a herramientas. 

F) Material telegráfico y de teleco-
municación 

79. Aparatos e instalaciones tele-
sráficas para la comunicación por hi-
los. 

80. Accesorios y fornitura para los 
i.iismos, a exceipción'de los acumula-
dores de plomo y alcalinos, ias pilas 

•secas y los conductores eléctricos ais-
lados' 

, 81. Elementos para la protección 
de lincas y estaciones telegráf icas. 

82. Válvulas fotoe'léctricas; lámpa-
TSí de descarga luminosa^ amplif icado-
res para las mismas y aparatos atvisa-
dores fundados e n su empleo. 

83. Detectores, amplif icadores y os-
ciladores de alta y ibaja frecuencia y , 
en general, lOs elementos especialmen-
te adecuados para e.nsayos en labora-

¡I torios de aparatos y materiales de u'so 
corriente en telecomunicación o aná-
logos a líos mismos. 

84. Instalaciones para 'la transmi-
sión de imágenes fijas o animadas por 
telegrafía con o sin hilos y elementos 
para los mismos. 

V.—^ALUMBRADO POR GAS 

, 85. Aparatos.y accesorios de alum-
inado por gas para coches y ferroca-
'=mles. 

: VL-HMATERL\L PARA SERVICIOS DE IN-

CENDIOS Y SALVAMENTO 

86. Descen'sores. 

Sacos de salvamento, 
f -cial lie respiración artifi-

^ MATERIAL PARA USOS 
MILITARES,, NAVALES Y AERONÁUTICOS 

rl̂ ^̂ i' i í ^ f i o s de gas para el recoci-
do de discos y cascos de cartuchos. 

90. Maquinaria para barrenar tu-
ibos y manguitos y para el r a y a d o de 
cañones, prensas y martil los para em-
ibutición y f o r j a de artillería. 

91. Aparatos de corrección, predic-
ción y mando para el t iro y los de 
óptica y telemetría, excepto las co-
nexiones anteriores. (^Real orden de 29 
de m a r z o de i'93o)' 

92. Cronó'gra'ios, ve loc ímetro^ ajpa-
ratos de caída y análogos de usos ba-
i.-lico.-.. 

93'. A p a r a t o s para medir las carac-
lerist i tas de los exiplosivos. 

94. Exp.osOres. 
95. üibturacionés plásticas para m a -

terial de ¡guerra de lo.s por 15,5. 
gi6- Ohapas de acero especia} para 

cascos y blindajes. 
•97. A p a r a t o s productores de hu-

mos y nieblas. 
gtí. Perisco'pios para submarinos. 
99. Botes plegables. A p a r a t o s y ac-

cesorios para buzos. 
100. A p a r a t o s .para sondeo y co-

rrederas para 'medir la velocidad de 
los buques de üa Marina de guerra. 

101. Globo'S cometas y sus acceso-
rios y telas caudhutadas para la con-
fección de g^lóbos. Motores tornos pa-
ra igloibos cautivos. 

102. A p a r a t o s de e n s a y o y expe-
riencias de aeronáutica, entendiendo 
por tales incluso los aviones- prototi-
pos que con carácter exiperimental 
adViuieran los -servicios de Aviación-

103.. Material especial para reco-
nocimiento de aptitud física de los 
pi lotos de A v i a c i ó n . 

A p a r a t o s de control de vuelo. 
Hél ices metálicas para avio-

Disposit ivos de hipersustenta-

104. 
105. 

nes. 
106. 

-ción. 
107. -Apara-tos de señales eléctricas 

A r n o i s , S c o t t y similares. 

V I I I . — M A T E R I A L CIENTÍFICO DOCENTE Y 

DE G.VBINETE 

•A) Aparatos y tnaterial docente y de 
gabinete 

108. P lanímetros y curvimetros. 
109. Máquinas para calcular, 
mo- L e n t e s y prismas. 
i ' i i . Microscopios de más de 400 

aumentos. 
W'2. iAccesorio'S para la microgra-

fía. 
113. Accesor ios para preparacio-

nes microscópicas. 
114. Aparatos de 'pro-yecciones. 
l i s . Balanzas de precisión, de sen-

sibilidad superior a un centigramo. 
116. C o m p a s e s -de precisión. 

iMapas. 
Atlas-
Clotoos geográf icos y astron-ó-
mudos o parlantes. , 
Modelos clásicos de anatomía 

y emlbriología. 
i'2i. Pre'paracio-nes para el micros-

copio. 
'122. 'Cristales y dispositivos para 

aparatos de microproyecci-ó;i. 

117. 
118. 
1(19. 

micos, 
nao, 

123. A p a r a t o s de Química y Fís ica 
para da enseñanza de ambas especiali-
dades. 

124. iCálorímetros y demás apara-
tos de pruelba y análisis f í s icoqui-
mico. ; 

[13S. Material de cristalograiía. 
136- Alf i .eres. cajas y demá^s m a -

térial de entomología . 
127. Encerados especiales. 
128. íEStuches de dibujo. 

B) Aparatos y •¡mterial de Astronomía. 
Meteorología, Metrología, Optica y Ti-

pografía 
Li: . -á í í i i - f i . ÉLi^^ti 

lag. T e r m ó m e t r o s de precisión-, 
130. Idem p a r a medir la tempera-

tura en las profundidades del mar y 
superficie. 

131. Idem de radiación solar. 
Ideim de radiación terrestre. 
Idem de m á x i m a y mínima. 
Barómetros . 
A n e m ó m e t r o s . 
Ps icómetros . 
Evaporímetros . 
Veletas especiales. 
'Admidómetros. 
Cronómetros . 
Ecuatoriales y 'círculos meri-

1312. 
133-

IL3>4-

I'3'5-

11316. 
•1137. 
•I3«-

130-
140. 
141. 

dian-os. 
1412. .Anteojos meridianos-
143. Idem de paso. 
144. C r o n ó g r a f o s . 
145. Péndulos e-l-éctricos. 
146. P é n d u l o s -para dcterminair la 

fuerza de gravedad. 
147. Sismoimetró-grafos. 
148. Sis-mocopios. 
149. S i smógrafos . 
1150- Hel iotropos. 
1151. C a t e t ó m e t r o s . 
152. Termobaró'grafos. 
153- Baróigrafos. 
154. Mareámetros especiales. 
ISS- M a r e ó g r a f o s especiales. 
156. Pol imetros. 
157. F lex ímetros . 
158. Fototeodol i tos y fototaquá-me-

tros, c u y a a-píeciación az imutal o ze-
nital sea menor de 20 segundos sexa-
gesimal a medio cenitígra-do centesi-
mal-

IS9- Niveles de visual ho-rizontal, 
que monten tuhos de nivel de radi-o 
de curvatura superior a 12 metros., 

i f c 'Lentes 'para aparatos de topo-
graf ía y tulbos de nivel -para ilos mis-
mos, 

161. Accesor ios y recambios para 
aparatos de A s t r o n o m í a , Meteorolo-
gía, Geodesia, .Metrología y Opt ica . 

162. A g u j a s náuticas, sextantes y 
demás aparatos^ de observación para 
la navegación. 

•163. A p a r a t o s de comprobación_ pa-
ra "^Tetroloigía. 

C) Aparatos y material de fotografía y 
fotogrametria 

164. A p a r a t o s fo tográf icos . 
165. A p a r a t o s (para la transforma-

ción de fotograf ías . 
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166. Pa'pel fotográf ico para positi-
vas y ampliaciones íotogramétr icas 

167. Películas y placas para traba-
jos fotogramétricos. 

168. Máquinas automáticas tirado-
ras de positivas y secadoras. 

i6c). Amíj l iadoras ío tagramétr icas 
i/O, Máquinas ipara la reproduc-

ción fotoigráfica de planos. 
171. Espectroiómetros . 
172. E.spectrógrafos. 
173. Sensitómetros. 
174. Pirómetros-
175. Ólpacímetros. 
176. .Estereóscopos. 
177. 'Microfotómetros. 
178. Dcnsó.íjrafos y demás awaterial 

de laboratorio p a r a las mediciones y 
pruebas de do-s objetivos, obturadores, 
cámaras fotográf icas, placas, películas 
y papel para fotogrametría . 

17(). Accesorios y recambios para 
aparatos de fotogrametría . 

IX.—IMATERIAÍLES Y EFECTOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN 

r8o. M á r m o l de Italia para escul-
turas. 

181. Prismas y semiprismas para 
iluminaciones de dependencias subte-
rráneas. 

1182- Rosetas radiantes para losa-
dos. 

•1&3. Hierros decorados gara es-
tampación. 

X.—APARATOS Y MATERI.M. PARA SERVI-

CIOS DE KIGIENE Y SANEAMIENTO 

1S4. Aparatos para la depuración 
•biológica de aguas resid.uales. 

185. Aparatos esterilizadores de 
carnes contaminadas. 

186. Aparatos de material y ensa-
y o de análisis para laboratorios de 
histología, 'biología y bacteriología, ex-
cepto las estufas de cultivo. 

187. Máquinas de aibsorción para 
la limpieza de habitaciones. 

X I . —IMBD IC INA Y SANIDAD 

188. Aparatos ópticos medicales. 
189. Antidifusores dinámicos, pan-

tallas. chasis y películas de refuerzo 
para aparatos de rayos X . 

190. Instrumentos de cirugía ocu-
lar, traqueometría e intubación. 

191. Kenotrones (válvulas eléctri-
cas). 

192. Fantomas de parafina y tubos 
emisores de electrones para rayos. X . 

X I I . — M A T E R I A L Y EFECTOS PARA FAROS 

Y SEÑALES MARÍTIMAS 

193. Lámparas especiales para fa-
ros y sus accesorios y recambios. 

194. Canillas para lámparas de in-
candescencia. 

195. Cristales para linternas de fa-
ros. 

196. Cepil los especiailes para faros. 
iigl7. Diepósitos oscHiant*s de p*-

t r ó l e e para f«r»s. 

198- B o y a s especiales sonoras y lu-
minosas. 

XI I I .—^PRODUCTOS QUÍMICOS 

A) ''ñ-odiwtos indus^triales farmacéu-
ticos, químico-orgánicos y de laboratorio 

199. React ivos químicos, química-
mente puros, para laboratorios e in-
vestigaciones científicas. 

200. React ivos químicos para usos 
técnicos, excepto el amoníaco y los 
ácidos clorhídrico, sülfúrico y nítrico. 

201. Productos químico-origánicos, 
excepto los siguientes: toluol, lormol , 
productos terpénicos, éter sulfúrico, 
alcdhol absoluto/ ácido acetilsalicíli-
co, dioxi-diamino-arseno-benzeno-me-
tan-sulfoxilato sódico, sulfarseno ben-
zol, ácido iocetil a'mino-oxifenil-arsé-
nico. acetil amino-feníl-arsinato de 
dietilamina y acetil amino-fenil-arsi-
nato sódico. 

2102. F ó s f o r o vivo y amorfo. 
203. Nitrato potásico. 
204. Sodio. 
205. Anhídrido arsenioso. 
20Ó- Desinfectantes químicos, a ex-

cepción del sulfato de cobre, sulfato 
ferroso, fenc'i y sus similares deriva-
dos de la hulla, agua oxigenada, hipo-
clorito de sosa y. de cal, anhídrido 
sulfuroso, ácido cianhídrido y cloro lí-
quido. 

13) Productos janiiacénticos químico-
inorgánicos 

207. Arseniato de hierro. 
308. A c i d o fos fór ico y crómico. 
209. Bicromato potásico, 
a io. , B r o m u r o sódico, amónico, po-

tásico y estróncico. 
311. Carbonatos de amonio (ses-

qui), de litio, de potasio, de cinc v 
de manganeso. 

312. Cloruro amónico. 
Clonhidrofosfato de cal. 
E s t a ñ o en 'barras, 
f o s f a t o sódico puro y mag-

Hidrato sódico puro. 
Hipofosfitos sódico, cálcico, 

potásico y de hierro. 
J18. Hiposulifito ddble de oro y 

sodio. 
219. Y o d u r o potásico, pllúrailbico, 

c indco . arsénico, cálcico, de "hierro, 
.¡e litio y de rubidio. 

220. O x i d o de cinc puro y cerio. 
J21. Perborato sódico. 
222. Perhidrol de magnesio. 
223. Sulfato• de cadmio. 

Rciiccs, plantas y productos medi-
cin-ales 

i'24. Bá lsamo de tolú, .de benjuí, 
de estoraque y peruviano. 

225. Bulbo de cólchico. 
326. Cera de lana. 
327. Coral rojo. 
228. Catgut Calmeri. 
2219. Cataplasma Lelicvre. 
230. Cortezas do canela, .d.e cásca-

melis, de quebracho, de quina a,,™ 
lia y gris, de raíz de finoglosa deV 
burnunm, de Piscidiai y de Quilaya 

2311. 'Diastasa aibsoluta. 
332. E s p e r m a de ballena. 
233. Es'fencias nialeleuca; viridi 

r.i \ .'Uíi.iüí-rina. 
334. Flor de clavo de especia, 

kouso, de celandria, de pimienta' 
laibasco y de tamarindo. ' 

^3.5. Frutos de capsico y de a 
estrellado. 

G o m a tragacanto de Siria, 
Gomoresina givta. 
Gomenol Prevet . 
Grenatina 'Goinet. 
Hemoglobina . 
H o j a s de coca, .de boldo. 

Hamamel is , de jaramandia, de nov'i 
de díctamo crético, de té negro, 
belladona, de dosera y hojas y 
dades de c á ñ a m o índico. 

2142. Ictiol. 
243. Lanolina. 
244. L e ñ o s de Cuasia, de guay 

de ruibarbo, de sasafrás y de aca 
viridris. 

Z4S- Licopodio. 
Liquen islándico. 
Maná. 
Maní ta. ^ 
Olioresina eleini 

2>37. 

2319. 
.340. 
341-

346. 
247-

2148. 
249. 

alerci. 
350. 
251. 
352. 
35'3-

de 

213. 
314. 
215. 

r.'Csio. 
216. 
31.7. 

ra sagrada, de condurango' de hama-

Oipio. 
Papaverina. 
Peptona. 
Raíces de polígala, de geis 

mió, de bardana, de cúrcunja, de: 
pecacuana y de jalapa. 

354. Rizomas de sirio de FJorenu 
de brusco, de China, de contrayerbal 
hidratís, de serpentaria, de valeria: 
y de jengibre. 

2155. Resinas de almáciga, de dra? 
y de tapsia. 
, 2.i6. .Semillas de nuez de kola. 
cólchico de café, de estropanto y 
nuez vórríica. 

357. Saponina. 
3.s8. Tierra fósil y de diatomea. 

X IV .—^D IVERSOS 

Rodamiento de bolas. 
Cadenas cortantes para esco;! 

359. 
a6o. 

plear-
261. 

' 262. 
263. 

Torni l los platinados. 
Tablestacas metálicas. 
Camiones automóviles de «¡J 

tro ruedas motoras. 
264. Motocicletas, excepto !OÍ 'FL 

puestos de cámaras y cubierta?. 
26$. Te las cauchutadas para litfl 

graf ía . 
266. Micas de todas'clases. • 

^ 267- Pergaminos para títulos 
sionales. I 

Instrumentos de música y I'"'! 
cusión, I 

269. Barniz para lingotera a te'j 
de alquitrán, 

270. Tunba a base de alúmina 
fundiciones de acero. a 

371., Magnesita en polvo v ladrilloil 
de ma,gnesita. 

ÍDe la Gaceta núm. no) 
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ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

l . i í S R T A D C O N D I C I O N A L 

Cimdttr. Excmo. Sr.: Vista la pro-
Uta Kbertad condicional fonmulada 

d Jefe de la Penitenciaría Militar 
[ilahón a favor del corrigendo de la 

lia, soldado procedente del reginiienlo 
ICarros do Combate núm. i, Fernan-
Idcl Sol Corrales, condenado a la pena 
Idos años de prisión militar corre:-
Inal por el delito de maltrato de obra 
lupcrior; teniendo en cuenta la natu-

:za de 'ia pena impuesta, circunstan-
1 que en el hecho concurrieron, bue-

Iconducta observada, tiempo que lleva 
liplido y lo dispuesto en la ley de 28 
Idiciembre de 1916, dictada para anli-
lión en el fuero de Guerra de la de 
|de julio de 1914 y el favorable " in-
ne de la Asesoría de este Departa-
pto, he resuelto, en cumplimiento del 
lerdo del Consejo de Ministros, con-

Icr la libertad condicional al corri-
[do Fernando del Sol Corrales, men-

I anteriormente, el cual no podrá 
puesto en libertad hasta el día 27 

|m«yo próximo, fecha en que cumple 
partes correspondientes de su con-

t.o eomunico a V. E. para su conoci-
nte y cumplimiento. Madrid, 18 de 
1 ie 1936. 

MAS-JITR'.ET 

Imitar. Excmo. Sr . : Vistas las pro-
fetas de libertad condicional que envía 
>oinisi6n Asesora Central de libertad 
dicional a favor de los reclusos de 
Prisión Central de San Aíiguíl de 

I Reyes y Reformatorio de Adultos 
lAhcante, Gabriel González Fernán-
I y Manuel Osuna Fontanilla, los cua-
Isuiren condenas impuestas por tri-

|a¡es de la jurisdicción militar, y te-
en cuenta que los expedientes de 

Tuesta se ajustan a lo prevenido ,en 
I leyes de 23 de julio de 1914 y 2S 

|Í!o:<:mbre de,1916, así como a los ar-
í6 y siguientes del reglamento 

'os servicios de Prisiones -le 14 
• •ianbre de 1930, declarad-j vigen-

decreto de la Presidencia del ("o-
f"".provisional de la República de í 

de 1931, -en cumplimiento de lo 
F ' "" por el Consejo de Atinistros 
f . "̂ o'/fomidad .con las disposiciones 
i,;;'; He resuelto conceder la .libert.id 
|'-o'ial a los penados Gabriel Gonzá-
I ernandez y Manuel Osuna Fon-
t ' 'nencionados anteriormente, 

«'"«nico a E. para su conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor.., 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

APTCJS P A R A A ' S O E N S O 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
declarar aptos para el ascenso, cuando 
por antigüedad y con motiv:., de vacan-
tes les corresponda, a los brigadas de 
ARITilLERLA. D. Abundio Merino Ru-
,bio y D. Martín Pizarro Gijón, por re-
unir lias condiciones reglamentarias, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo cuar-
to de la ley de s d'e juiio de 1934 {Co-
lección I^gislbtwa núim. 375), párrafo 
cuarto del artículo 15 del reglanKuto 
del Cuerpo de Sui1>&ficiales aprobadín por 
decreto de 10 de julio último (D̂ . O. nú-
mero. 158) y ley de 5 de diciembre de 
I93'5 (D'. O . n ú m . 2 8 4 ) . 

Lo comunico a E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
abrij ;de 1936. 

A[AS9UELET 

Señor... 

ASiOENSiOS 

Excmo. Sr.: He resuelto conceder el 
emipko de capitán de coimpikTiiento de 
C A B A L L E R I A , al teniente de dicha 
escala y Arma, D. Julio Morín Ostheim, 
afecto al regimiento Cazadores de San-
tiago núm. 9, por haber sido conceptua-
do apto para el ascenso y reunir las con-
diciones que determina el artículo 456 
¡del reglamento de la vigentic ley de re-
.clutamientv, y reemplazo de.1 Ejército, 
asignándole tn su nuevo empleo la anti-
güedad de esta fecha y continuando afec-
,to a;l expresado Cuerpo. 

T^ comunico a V . E. p&m su cono-
c.'niiento y cumplini'ien.to. Madrid. 13 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

,Señor General de la cuarta división or-
gánica. 

5eñor General de la división de Caba-
llería. 

Excmo. Sr.: He resuelto co.Tifirniar 
eí empileo de brigada de ocmipilemento 
de I N F A N T E R I A , concedido ¡por esa 
división, a! sargento de dichas escala y 
A r m a D. Palblo Perera Marrero, afecto 
aJ regimiento de Tenerife núm. 37, asig-
nándole en aquel empleo la antigüedad 
de- primero de septiembre de 1935 y con-
tinuando afecto al íiKncictiadc^ Cuerpo. 

Ix> comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cun-jplimíento. Madrid, 13 de 
abril de 1936. 

ílLASgUELST 

Señor Comandante Miíitar de Canarias. 

Excmo. ST. : Vista la iii»te»ida pro-
movida por «il capellán prim'er* del di-
suelto Cucnpo Eclesiástica <lcl JLjército 
D. Juan de la Puente Villaverde, en s¡-
ituación de disponiblle forzoso en asa di-
,visión, en soíicitud de que se le conceda 
el ascen.'.o al enirfeo inmediato: teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 
(juinto del decreto de 215 de abril áe 193:1 
,(U. O. núm. 94), que taxativam«ilie dis-
pone que cuantas vacantes ocurrí» con 
Jiictivo de los qiue se acojan a l«s bene-
•ficios coiicedidos en el mismo, serán 
amortizadas sin exicepción a'lgtine., y asi-
.mi£.m./ y en conjugación con 1* ante-
rior, lo orde'ia-do pcx eil decreto de 3 d€ 

• febrero de 1932 (D. O. núm. 20} que 
(lisp; nr darán al ascenso las Tacantes 
causadas por didios retiros extraordina-
,rios. a medida que los acogidos a sus 
.beneficios vayan cumpliendo la edad pa-
ica. el pase forzoso a la situación de re-
isen'a t- retirado, ya que ila falta de per-
dona! para cubrir las plantillas de nueve 
iCapellanes mayores que por orden cir-
cular de 26 de dicierrJbre de I93'2 (DIA-
RIO Oi-ICIAL núm.'206), se señalan para 
]a entrega de los Archivos canónicos, 
al igufil de lo ocurrido en las- deanás 
Arm'as y Cuerpos, es consecuencia de 
haber pasado a la situación de retirados 
con arreglo a los decretos de 25 y 29 
(de abril de dicho año 193a, 19 capella-
nes mayrfes, cuyas vacantes, obstante 
.cualquiera que hubiese sido ila jilantilla 
fijada por la orden antes mencioiijida de 
36 de diciembre de 19312, no liaa podida 
ser cubiertas durante el tiempo que el 
interesado permaneció en activo para la 
entrega del Archivo canónico para el 
que fué desiignado por órdea ¿e 5 de 
agosto de! indicado año 19312 .03, O. nú-
mero iS-s), más que ccn aTreglo a 1« 
(dispuesto en el decreto ya citad* de 3 
ide febrero' de! mismo año 03. O. nú-
mero 29) o a ia orden de 25 de «ep-
(tiemlbre de 19311. (D. O. núm. 2)17), en 
ivirtud de ouyas disposiciones fuero» as-
cendidos los capellanes primeras D. Pa-
lblo Barroca Tomás y D. Luis. Sáez 
Hernando, y n/ el recurrente, p«-r n» 
haber ocurrido ninguna otra vacante que 
con arreglo a las disposiciones- que mo-
tivaron el ascenso de los referidos seño-
ires deibicran ser dadas al mis-n-̂ o, extre-
mo que debe ser conocido, del interesado, 
te resluelito desestimar s.u petición ,por 
carecer de derecho en absoluto a lo que 
.solicita:. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid. 16 de 
abril de 1936. 

M.-ÍSOUEI ET 

•SíñoT General de la primera división 
orgánica. 

B A J A S 

Circular. Exortio. Sr.: Según noti^ 
cias recibidas- en este Ministerio de las 
autoridades dependientes del mismo, han 
faillecido en las feclias y puntos que se 



a i de abril de 19136 D. O- núm. yí 

iwlijcan los jofcs y ofici^es que figu-
mta en la siguiente relación. 

Ijo comunico a. V . E. para su- conoci-
MÁent!) y ofactos. Madrid, 18 de abril 
4c IP36. 

IvÍASQUELET 

Señor... 

JUELACrÓN QUE SE CITA 

Estado Mayor 

Coronel, Eí. Pedro Rico Parada, dis-
ponible forzoso en la primera división, 
falleció el 35 de marzo de 1936. en 
Madrid. 

Infantería 

'Capitán, D. Isidoro Hfcixa Maestre, 
disi¡x}niblc en Madrid, falliejció el 3 de 
marzo de 1936, en Madrid. 

A'iiférez, D^ Pedro Arroyo González, 
flíl regimiento Alcántara núm'. 34, fa-
lleció el 21 de marzo de 1936, en Bar-
celona. 

Otro, D. Fernando Guedea Lozano, 
«el regimiaito Alicántara tiiim. 34, falle-
ción el 30 de marzo de 1936, en Barce-

Artillcría 

üapitán, D. Atitonio Camipaña Pei-
nado, ^deisitinado en A^^akrión Militar, 
falleció eil S') de marzo de 1936, en 
Cuatro Vientos. 

Ofichujs Militares 

Archivero tercero D. Luis Anguita 
-Vrqués, dispoíiiWe forzoso -en la prime-
ra división, falleció el 9. de marzo de 
1936, en Madrid. 

Im'álidos 

Comarj:iante 13. i^eraando Araujo So-
ler, falleció el 4 de marzo de 1936, en 
el Hosipitai .Militar de Carabanche! 
(Madrid). 

.\lférez. D. Basilio Morejón Hidalgo, 
íalleció eí 5 de febrero de 1936, en Má-
laga. 

Madr:«i, 16 de abril de 1936.—^Mas-

ExCmo. Sr.: En virtüd de la propues-
ta de inutilidad que Y . E. cursó a este 
Departamento en 27 de noviembre úl-
timo, referente al comandante de IN-
F A N T E R I A D. Enrique Duarte Itur-
zaeta, en situación de reemplazo por he-
rido en esa división, de acuerdo con lo 
informado por la Junta Facultativa de 
Sanidad Militar y Asesoría de este Mi-
nisterio, he ri;suclí() que ol mencionado 
jefe sea dado de baja en el Ejérrito, 
debiendo ser propues.to para la pensión 
de retiro que le corresponda, con arreglo 
al Estatn'ji de Clases Pasivas del Esta-
do, como inutilizado en actos del servi-
cio. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-

miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Como resultado del ex-
pediente gubernativo instruido en la pla-
za de Plasencia, con arreglo al artículo 
705 del Código' de Justicia Militar, con-
tra el subteniente de I N F A N T E R I A , 
con destino en el batallón de Ametra-
doras núm. 2 (hoy alférez en situación 
de disponible gubernativo en esa divi-
sión), D. Andrés Beitia Egaña, por con-
traer deudas injustificadas, he resuelto 
que dicho alférez cause baja definitiva 
en el Ejército como comprendido en los 
artículos 716 y 717 del citado Cuerpo 
legal. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid. 13 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

Señor Irtterveator central de Guerra. 

C O M I S I O N E S 
: - -

Excmo. Sr.: Como resultado del es-
crito de la Auditoría de Guerra de esa 
división, de fecha 3 de marzo último, he 
resuelto conceder prórroga en la comi-
sión de secretario de causas que desem-
peñaba en dicha Auditoría el brigada 
del regimiento Cazadores de España, 
cuarto de Caballería, D. Federico Carba-
jo Valdueza, hasta el 16 del referido 
mes en que se dispuso su cese en la co-
misión citada. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
iniento y cumplimiento. Madrid, "16 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la octava división 
orgánica. 

Señores General de la sexta división 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo en 
el Centro de..Estudios y Experiencias de 
1.a Marañosa dos vacantes de auxiliares 
de obras y talleres, del Grupo B) dvl 
C U E R P O . A U X I L I A R S U B A L T E R -
N O D E L E J E R C I T O , de especialidad 
artificieros-polvoristas, he re.suelto se 
anuncien a concurso, pudiendo tomar par-
te on é! los de! citado emp l̂eo y es:i>;-
icialidad que lo soliciten por instancias 
.cumiplimentadas en la forma que dispo-

ne el decreto de I7 de enero de IKJJ] 
(D. O. núm. 17), en un plazoi de quiictl 
días, coíitados a partir de la publicaciónj 
de la presente disiposición y que tciigaaJ 
cumilpiida la mínima permanencia en tas] 
destinos actuaíes, según previene el 1;-] 
itículo I9.deil decreto de 7 de seipticnibttj 
•del mismo año i(D. O. núini'. 207). 

Lo comunico a V. E. para su cono- j 
cimiento y cumipliiniento. Madrid, ló iitj 
aibril de ,1936. 

MASQUELET 

Señor... 

UiESTINOS 

Exíomo. Sr . : He resuelto que el cc-J 
irofld "de C A B A L L i E R I A , en situMó/ 
de disponible forzoso en esa divisiój,! 
iD. Julián Forniés del Camipo, pase dt-f 
tinado a este Aíinisterio (SubsecretaríilJ 
Jileccióíi. 

Lo comunico a V . E. para su concíi-j 
miento y cumiplimietiito. Madrid, 18 1 
labril de 1936. 

MASQUELEf • 

.Señor GenefaJ de !a primera divisió| 
orgánica. 

Señores Subsecretario de este Miniit̂ | 
irio e Interventor central de Guwri 

Circular. Excmo. Sr.: Con el fi» 1 
dar carácter general a lo resuelto i):| 
Ja orden de 30 de marzo próximo pjJ 
fiado (O'. O. núm. 79), para el coimn:| 
dante de I N X E N D i E N C I A O. Auréa 
Romero Garrido y como ampliación il 
la orden circular de H2 de julio de iMl 
,fD. O. número 159), lie dispuesto qml 
puando se designe con carácter íorsíiij 
lUn jefe u oficial! para, un 'dest;no «1 
gestión, a quien por aplicación de eslil 
,última disí>osición debq acuniullárselí fll 
tiempo servido en otro destino de g<>-r 
íión para el completo del plazo de ¡í»! 
tres añosi, no se le aplique la acmuíj 
ción mencionada, mientras desemipeñe c j 
.destino que oon carácter forzoso s< 
asignó. 

Lo comunico a V. E. para su c«i>' 
•cimiento y cumplimietito. iMadrid, i j ' J 
abril de 1936. 

MASQUBIÍI 
Señor... 

Excmo. Sr.: He resuelto que el l 
niente de I N F A N T E R I A D. Fedenwl 
Martínez Soler, del regimiento Vallawl 
lid núm. 20, sea reintegrado a su iK'I 
tino de iprocedeiWcia, regimiento df ^fj 
villa núm. 33. .T 

•Lo comunico a V. E. para su conocí 
miento y cumplimiento. Madrid, 18 
abril de 1936. 

MASQffiLET: 

Señones Cjcíierallts de la tercera .v 
ta divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerr». 
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piio. St. : Conforme a lo propues-
\r T7 «1 su escrito de 26 de 

; v^uitauiin^ a. ¡r' 
V. E. en su escrito de -

Irzó'ultimo, lie resuelto que el 
rr. D-m-u»rt.r» Vpf1asro_ ron di 

, de 
cabo Irzo último, me resue.ixo qut: 

íicarpo Ruperto Velasco, con destino 
I la Plana Mayor de la primera bri-
L d" Caballería, pase destinado al 
[upo de Fuerzas Regulares Indígenas 

J ilelilla número 2, causando alU y 
| j i .en .la próxima revista de Comi-

lío comunico a V. E. para su cono-
- „ MaWrifi. Tfí fie 

iJ.O comuiiicu ít \. t'Qío. ow ^v .̂ 

líiiento y cumpÜmiiento. Madrid, 16 
de 

MASQUELET 

Ifior Jefe S.iiii>er:or de las Fuerzas Mi 
litares de Marruecos. 

Iñores Generalles de la primera divi 
Isión orgánica y de la división de Ca-

¡allería e Interventor central de Gue-

ICircnlar. Excmo. Sr.: V'ista la pe-
|¡óa tornwlada por el soldadi del re-
nient:: Infantería Pavía núm. 15 .An-
imo Márqjez Hernández, en la que 
llicita pasar destinado al batallón Ca-
Idores Ceuta núm-. 7, he resuelito ac-

1er a lo sdicitario y desitinar al iiite-
tdo al citado batallón coii arreglo a 

[orden circular de 8 de junio de 1929 
b. 0. nún-.. 125), causando efectos de 
ka y baja; en la próxima revista de 
fcmisario, 
|Lo commiico a E. para su conc-
n:-ento y cumiplimient.. Madrid. 16 c-: 

|)r:i de 1916.. 

MASQUELET 

^Cnitlar. Exorno. Sr.: Vi&ta la pro-
itsta fo.nwjiada por el Jefe Superior 

'as Fuerias Militares de Marruecos-, 
resucito pase destinado al Gruí» de 

tuerzas Regulares Indígenas Tetuán nú-
|ifro I. .el soldado del r^lmóento de 
tntímeria Carros de comihate núm. i, 
pítaáar Gu;;érrez Valdés, causando al-
P. y naja n la próxima re<vista de Co-
[I'.SITIO. 
I U comunco a V. E. para su cono-
TTOientcy ojmpiimiento. Madrid, 16 de 
'orit de 1935. 

MASQUELET 

penor... 

1>ISP0NIBLES 

¡oll if?- conformidad con lo 
IrFNnc^''!?'.^' -coronel de IÑ-
I L.VUENCA, en, situación de disponi-

división, D. Felipe 
b a l --esuelto concederle el 
f a la stuación de "disponible vo-

luntario" on las condiciones que deter-
mina el decreto de 7 de septiemibre últi-
mo (D. O. núm. 207) en su artículo cuar-
to, con residencia eh la plaza de San- Se-
bastián. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
albril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la sexta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

-Excmo. Sr.: Habiendo pasado a la 
situación de primera reserva, el General 
de brigada, D. Eduardo Augustío_ Orte-
ga, D'írector de la. Escuela de Aplicación 
de Caballería y Equitación del Ejército, 
he resuelto que el comandan-te de C A B A -
LLiF-RI'A, D'. Luis Sánchez Ibiricu, que 
desem-iieñaiba el cargo de ayudante de 
campo del citado General, quede en la si-
tuación de disponible forzoso en la pri-
mera división, en 'las condiciones que de-
termina el artículo tercero del decreto 
de 7 de septiembre último (D. O. núm.e-
ro 207). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miiento y cumplimiento. Madrid, 18 -de 
abril de 11936. 

MASQUELET 

Señor General -de .la primera división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excnx). Sr.: Accediendo a lo solicita-
do por el capitán -de ' C A B A L L E R I A , 
ü . Joaquín Segurado de la Iglesia, con 
destino en el -Centro de Movilización y 
Reserva núm. 16, he resuelto concederle 
el pase a -la situación de "disponible vo-
-untai-io" en la cuar-ta división, con resi-
dencia en Barcelona, en las condiciones 
que determina el artículo cuarto del de-
creto de 7 de septiembre último (D.- O. nú-
mero 207). 

Lo -comunico a V. E.' para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
abril de 1936. 

MASQUEI.ET 

Señor General de -la octava división or-
gánica. 

Señores iGeneral de la cuarta división or-
• gánica e Interventor central de Guerra. 

dis'ponible forzoso en la primera, segun<i« 
y octava divisiones orgánicas, respectÍT»-
mente, en las condiciones que determina 
el decreto de 7 de septiemibre de igaí 
(D. -O. núm. 207). 

Lo comunico a -V. E. para su conoci-
miento y 'cumplimiento. Madrid, 17 
abril de 1936. 

MASQUEI.EÍ' 

Señor... 

Cirtular. Exorno. Sr . : .He resuelto 
que el capitán del Arma de I N G E N I E -
R O S , -D. Francisco Ramírez Escribano 
y tenientes de la propia Arma, D. Fer-
nando -García Laurel y D. Fermín Ro-
dríguez de Valle y Heivia, que han sido 
baja en d Cuerpo de Vigilantes de Ca-
minos, por suipresión del cargo que des-
emipeñaban, pasen de la situación de " A l 
servicio de otros Ministerios", a la de 

-Excmo. Sr.: Vis,V .a instancia que 
•esa Comandancia í l . i i tar remitió a este 
JD^artamen-to en' 18 de marzo últinio 
prci.novi,da por-el brigada de Infaji-tería 
en situación de disponible forzoso en la 
misma D. Arnalldo Castell Perelló, en 
súplica de que se le conceda el pase a 
situación de disponible voluntario en Ba-
leares, he resuelto acceder a su petición 
por existir excedente en su escala,^ con 
arreiglo a lo que -previene el antícuJo 
cuarto del decreito de 7 de septiembre 
de 19315 fD. O. núm. 207). 

Lo comunico a V . E. para su coiw-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Com-andante Militar de Baleares. 

Señor Interventor central de Guerra. 

I N U T I L E S 

Excmo. Sr . : Visto el expediente ins-
truido en esa división orgánica y plaza 
de Córdoba, en virtud de instancia pro-
movicía por el cabo de la Guardia 
Civil Antonio Navarro Martínez, afec-
to a '.a Comandancia de Jaén, en so- • 
licitud de los beneficios de la base t-;r-
cera de la ky- de -ns de septierrabre ce 
1932 (C. L. núm. 515); teniendo en cuen-
,ta que la inutilidad que padede adquiri-
da en actos del. servicio se halla inclui-
da en el cuadro de inutilidades físicas 
de 5 de albril de de 1933 (C. L. n-úmie-
.ro 159)', he resuelto- que al mencionado 
-2a-bo se le declare el derecho a disfrutar 
la pensión que fija el párrafo tercero de 
la base tercera de la ley ya mencionada 
de 15 de septierrfcre de 1932, debiendo 
causar baja en el Instituto; a que perte-
nece, como inutilizado en actos del ser-
ivicio; com-unicándose esta resolución al 
iMinisterio de la Gobernación, del que 
(depende el- Instituto de la Guardia Civil, 
ñ los efectos procedentes y remitiendo 
lel expediente a la Dirección general dé 
ila Deuda y Clases pasivas para que, con 
larregilo. a lo-dispuesto en la base quinta 
|de la exípresada ley se le señale el ha-
íber que le torresponda. 

Lo comunico a V . E. para su coiio-
pimiento y c-uimpli-m-iento. Madrid, 16 de 
labril de 19316. 

MASQUELET 

Señor feiieral de la segunda división . 
orgánica. 
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' l'-KCr.!:,- Sr. : Visto t i expeliente ins-
r ^ división orgánica, en vir-

,¿c promovida por el guar-
«i vi; r.l.irvos Rodríguez Galiana, 

jijí.,.v> t « Comandancia del 14 
'i>-.-<; , - i s< ::(i' .i V; los beneficios de 

>'.«• " de i s de sep-
T-í V.,. . .. . núrn. 515); te-

— • •'•iiitiJidad que 
' - (If1 servicio 

' ' .fr, vi 

• 

•••t'.iriiic 

cua-
la'irne-

Is V;'-
;k.r 

Á ios 

no n ^ , • ^ •:< • 
Jdr« ti- 5 -.. 
,ro t ® ; ; • f: 
facult^iy*. • ' %¡í}\ 
(Mi»;«éer», kv -hst.-iittiíir 
íición del exprci.^ti. ' -rii-R ch 
far«s«r di derechi ; soí-í. 
íTiunicúsdose esta re- h î; Éf ? 
rio sis ¡e Gobernación, : 
-el Instituto de la Guard;:. ¿ -
e i « t o s .Kocedentes y remnj- ••;n'gl' 5.̂ ... 
oed.en.te a la Dirección gene,v.J í,f 1:1 
Deuda y. Olases pasivas, para " 
imifíito de la pensión de retiro que ¡lü-r-
da corresjponderle. 

Líi comunico a V. E. para su cono-
cnnient:. y curaipli-mieiito. Madrid, 16 de 
abril de 1936. 

MASQTTELET 

-Señor ' General de la prim,sra división 
«rg-ánica. 

feaio. Sr . : Visto el expediente ins-
'truxdo eii esa división orgánica, en vir-

de i distancia proíniovida por el gua.r-
dia civil de Caballería, retirado por 
mutjl, Pedro Esmoris 'Gómez con 
rcsiíiencia en Arteijo (La Coruña), en 
•sobcitud de los benefKios de la base ter-

15 de seiftiembre de 
m e (C. L. num. 515); teniendo en 
culata que da inutilidad que padece ad-
quirida eu actos dea servicio no se en-
cuantra comprendida en el cuadro de =; 
de abril de 15313 (C. L. núm. it,:;̂ ), visto 

t " i facultativa de 
•Sanrdad Mihtar de este Ministerio, he 
resuelto desestimar l a petición del ex-
•presado gnrardia civil, por carecer de de-
rectio a lo que solicita, com.unicándose 
esta re^lucion al Ministerio: de la Go-
-bernacion del que depende el Instituto 
de la Guardia Civil, a los efectos pre-
s e n t e s y remitiendo tíl exjpediente a la 
Di.reccion general de la Deuda y Clases 
pasivas, para el señalamiento de la pen-
sión de retiro que pueda corresponderle 

a W ^̂  ^^ 

MASQUELET 

Excm:,. Sr . : Vista la in.síancia pro-
4n»v:da por askari que fué de- la Mehal-
¡a Jalifiana de Tetuán núm. i, retirado 
3Mr inútil, Aíohamed Ben Amar Sus-' 
con residencia en Tetuán, calle Sukia 
<el Fokia, m'im. 8, en súiplica de revisión 

de su expediente de ingreso en el Cuer-
po de I N V A L I D O S M I L I T A R E S ' ; te-
niendo en cuenta que si- bien la inutili-
dad que padece el referido individuo se 
encuentra en la actualidad comprendida 
en el cuadro de inutilidades' físicas de S 
de afbril de 1933 (iC. L. núm. 159), a 
•los efectos de la base tercera de la ley 
de 15 de síptieraibre de 1933 (C. L. nú-
mero 515), concurre en cambio !a cir-
cunstarria de haber caducado su dere-
cha .por haber solicitado la revisión con 
.posterioridad al plazo de tres meses 
•marcados por la base tercera, transito-

de la citada ley, he resuelto desesíi-
'Va' la petición del m'encionado indíge-
í.;. pc.r carecer de derecho a 10 que so-
iii-i-tii, > /¡.le deberá atenerse a lo ya re-
sud.to.i.-jr orden de 7 de marzo de igz'j 
i{B-. U. .íiü-.ii. S3-) que le señaló <1 haber 

ir<, •• correspondiente. 
• , .Liv ^omunico a V. E. para su cono-
oríifenío y oum,plimiiento. Madrid, ¡6. de 
abrí'] de 1̂ 936. 

MASQUELET 
: 

iSeñor Jefe Sujperior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

L I C E N C I A S 

Excmo. ST. : Cotiforune con k; solic'-
tado por el caipitán de INFANTEÍRÍIA 
•D.. José Romero Romero, del Grupo cic 
i'uerzas Regulares Indígenas de Ceuta 
njiim. 3, he resuelto concederle un iries 
de licencia por asuntos propios para Gi-
braltar, Roma y París, con arreglo a lo 
prevenido en las instrucciones de 5 de 
junio de 1905 y circulares de 5 de mayo 
de 1927, 27 de junio y 9 de septiembre 
de 1931 re. L, números lo i , aai, 411 
y 681!.): 

Lo comunico, a V , E. para su conr-
cimiento y cutr.tpl¡miento. Madrid, 13 de 
abril de i93'5-

MASQUELET 

Señor Jefe Suiperior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

P R A C T I C A S 

Excmo. Sr . : Visita la instancia cur-
sada -por esa división, en 31 de marzo 
próximo pa.sado promovida por el alfé-
rcz de complemento de C A B A L L E R I A 
D. Manuel Maldonado Gómez, afecto al 
regimiento Cazadores de.' Villarrobledo 
número 3, en solicitud de cesar en las 
prácticas que efectúa,en el Grupo auto-
ametralladoras-cañones, que le fueron 
autorizadas por orden de 27 de enero 
último (D. O. núm. 26); teniend:. en 
cuenta los fundamentos que expone y el 
favorable informe del Jofe del citado 
Grupo, he resuelto acceder a los deseos 
del recurrente. 

L o comunico a V . E. para su cono-

cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 d,.] 
abril de 1936. 

MASQUEÍ-ET 

Señor General de la divÍ9Í«a de Q. I 
. bállería. 

Señor General de la priirura éivisión 
orgánica. 

R ADI'OTELEGIR A F IlS T A S 

Circular. Exom; . Sr . : V^rificidos 
los exámenes en el regimiento Transé 
misiones para radiotelegrafista! primt-
ros de campaña, y habiendo sido apro-
bados los cabos del mismo que figura 
en • la siguiente relación, he resuelto qut 
el personal de referencia disfrute en ¡¡ ¡| 
nueva categoría a que asciende, la inti-
güedad- de primero del actual y dentr» 
de esta antigüedad se -colocará en el 
orden correlativo en que figura. 

•Lo comunico a E. para su KI-.O-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 del 
abril de 1936. 

MASQUE,ET 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Angel Sánchez Ramírez. 
PriscUiano -Valdazo Cavia. 
Ginés Ramirez Rodríguez. 
Antonio Martin-íz Hernández. 
Francisco Escudero García. 
•Casimiro Reinante Otero. 
José Porras Aguilera. 
Miguel- Salvadc-r Espejo. 
Enrique Gadea Revudta. 
Santo» Vicente Edo. 
P e k y o Herrera Hernández. 
Fernando Feijóo Martínez. 
Roberto Cejalvo Ortega. 
Petronilo Martínez Huertai. 
Basilio Poderoso Vargas. 
.Carlos Collado G-uerrero. ' 
Francisco Carreras Bknco.j 
•Maid'rid, 16 d€ abril de 1036.—Mas-

quelet. f 

R E C O M P E N S A S 

Circular Excmc-. Sr . : V ,to ei ê  
crito dirigido a este Departzmentó mi-

, cursando J 
:oconel dt 
ández Ma-
aid de re-
bra' tituh-

•nisterial en 13 de julio pasad 
instancia promovida por el 
IÑFANT'ElRnA D. José Fen 
capinl^ y Visaires, en solic 
compensa como' autor de la yu. a . — 
da "Fernando Foch, Marisczl de Fran 
cía, Generalísimb. de los Ejí'citos alia-
dos", de acuerdo con el favc-able dicta-
men emitido por él Consejo mrjei'ior i( 
la Guerra, y en uso de las líribucíones 
•que mt concede e!. párrafo noveno 
artículo primero del decreto de la Pre-
sidencia del C';nsejo de Mir stros de 2 
de noviembre del año anter ar, be re-
suelto conceder al expresa<lo coronel lí i 
mención honorífica senfcilla, como pre' 
mío ail mérito contraído al es|;ribir dicte 
obra, por bailarse compren 
artículo quinto en relación 

iido en '' 
jn la regís 
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Lrimera dd la del vigente reglamento 
fe rccon»ensas en tiempo de paz. 
I Lo comunico a V . E. para su cono-
fcimientt; y cumplimiento. Madrid, 17 de 
tbril de ip36-

MASQUELET 

Señor... 

Excrao. Sr.: Visto lo pr^uesto por 
¡V. E. en 28 de marzo próximo pasado, 
L resueltí/ conceder la Medalla de Su-

lírimientos por la Patria, con la pensión 
liiensual vitalicia de 18,50 pesetas, al 
brigada de C A B A L L E R I A , D. Antonio 
!e! Olmo Garoia, secretario permanente 

Ele causas de esa división, por haber re-
bultado herido por sediciosos-, siendo sar-
'ento- primero, el día 7 de octubre de 

Í934 en Madrid, hecho consideira:do oor-
liio de guerra por orden circular de 27 
Pe novieniibre del mismo año (D. O. nú-
íiiero 376)', haber invertido en la cura-

ción de sus heridas más de cuarenta días 
serle de aplicación el artículo segundo 
los adicionales de la iey de 7 de ju-

lio de ipai (iC. L. nimi. 373) el 52 del 
|eglainent<i de recompensas en tiempo de 
fuerra. de 10 de marzo de 1920 (Co-
¡iccióii Lcyislaliva núm. 4) y el decreto 
Se 31 de lebrero de 1936 (O'. O. iiú-
Wro 38). 

t Lo comutiico a V. E. para su cono-
li-ránto y cumplimiento. Madrid, 117 de 
iril de 1936. 

X 

MASQUELET 

lefior̂  Genera! de la primera división 
I orgánica. 

íüores Intendente e Interventor ceñ-
irá! de Guerra. 

i Excnio. Sr.: Visto lo propuesto por 
• E. «ti 3 del presente mes, he resuelto 

•wceder la Medalla de Sufrimientos por 
Patria, con la pensióti mensual de 

50 pesetas durante cinco años, all ca-
^ imm. 23,3 del Grupo de Fuerzas Re-
^lares_Indígenas de Alhucemas núm. 5, 
pad-du Bín Guali, por haber res-tíltado 
lerido por eí enemigo en Monte Cónico. 

¿ T , ^ ] -''Sosto de 1 9 2 4 . haber 
ryertido en la curación de sus heridas 
Tas fc v^nite días y serle de aplicación 
I articulo segundo de los adicionales 

Í " ' \ 'f3<slai;va núm.. 2 7 3 ' ) y los 5 0 v 
temíl fS<lamcnto de recompensas en 
r * de 1 0 de marzo de 

f u ; • hoy vigentes. 
Jimien f- E- para su cono-
c í < 1 ° Madrid, 1 7 de 

MASQUELET 

Exorno. Sr . : Visto lo propuesto por 
V . E. en primero del presente mes, he 
resuelto concedei- la Medalla de Sufr i-
jnientos por la f a t r i a , con la pensión 
mensual vitalicia de 12,50 pesetas, al 
cabf:> núm. 985, del Gr.upo de Regula-
res Iridíigenas de Ai.hucemas numero 5J 
Kad-dur Ben Mohamed, por haber re-
sultado herido por el enemigo en Uad-
JLau el 2(r. de agosto de 1934, haber in-
vertido en la curación de sus heridas 
más de cuarenta días y serle de aplica-
ción el artículo 2 ° de los adicionales de 
la ley de 7 de julio de 1921 (jC. L. nú-
mero 273) y los 50 y 3-2 del reglamento 
,de recompensas en tiemjpo; de guerra, 
íle 10 de marzo de 1920 (C. L. núm. 4) 
hoy vigentes. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumlplimiento. Madrid, 17 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores Intendente e Interventor cen-
tral de Guerra. 

Excmo. Sr . : Visto lo propuesto per 
.V. E. en 5 de julio de 19315, he resuelto 
conceder la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con la pensión mensual 
vitalicia de 12,50 pesetas, all soldado del 
disuelto regimiento de Infantería San 
Fernando núm. ii', hoy guardia segundo 
del cuarto Tercio de la Guardia Civil, 
José Rodríguez Pérez, jx)r haber resul-
tado herido por el enemigo en Mente 
Arruit eil 9 de agosto de 19211, haber in-
.vertido en la curación de sus heridas 
más de cuarenta días y serle de aplicación 
el artítulo segundo de los adicionales 
de la ley de 7 de julio de 19211 (Colec-
ción Legislativa núm. 273) y los 50 y 
52 deil reglamento de recompensas en 
tiemipo de guerra, de 10 de marzo de 
1930 (:C. L . núm. 4), hoy "vigentes. 

Lo: comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 17 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Manruecos. 

Señores Intendente e Interventor cen-
tral de Guerra. 

R E E M P L A Z O 

•Excmo. Sr . : Visto el escrito de esa 
división, de 311 del mes próximo pasado. 
particii>ando _ halber declarado de reem-
plazo ^ provisional por enfermo, a partir 
ide! día 8 de dicho mes y c.̂ .n residen-
cia en Ceuta, al auxiliar de obras y ta-
llerés del Gr-uipo B), del C U E R P O A U -
X I L I A R S U B A L T E R N O DiEL E J E R -
C I T O , D. Manuel Gutiérrez Bermúdez, 
con destino en el Parque de Ejército 
núm'.̂  4, ^ he resueilto aprobar dicha de-
terminación, con arreglo a lo disipues.to 
en las in,strucciones de 5 de junio de 
,1905 (C. L. núim.. lo i ) . 

•Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumpilimiento. Madrid, :0 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

.Señor General de la cuarta división or-
gánica. 

Señores Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos e • Int«rventor 
central de Guerra. 

RES'EiR.VA 

Exorno. Sr . : H e resuelto page a si-
tuación de reserva, por haiber cum-
plido la edad reglamentaria para el lo 
el día 14 del actual, con arreglo a lo 
dispuesto en la ley de 29 de jupio de 
11918 (C. L . núin. 169), el coronel de 
I N F A N T E R I A D . M á x i m o V e r g a r a 
Malumbres, con destino en la Secc ión 
de Infantería de la Escuela Central 
de Tiro, en cuya situación .disfrutará 
el haber mensual de 975 pesetas y 12,5 
pesetas c o m o diplomado de E s t a d o 
Mayor , más i c o pesetas de ¡a pensión 
de la placa de San Hermene,gildo, 
q.ue percibirá a partir de primero de 
m a y o próximo por la Pagadur ía .¿e la 
Dirección genera l de la Deuda y Cla-
ses pasivas, por fijar su residencia 
en Madrid, quedando afecto al Cen-
tro de Movi l ización y Reserva núme-
ro I . 

L o comunico a V- E. para su co-
nocimiento y cumip'limiento. Madrid, 
20 de abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R E T I R O S 

•Excmo. S r . : H e resuelto conceder el 
retiro para Larache (Marruecos), al ar-
chivero segundo del Cuerpo Auxi l iar de 
O F I C I N A S M I L I T A R E S , D. Eduardo 
Gayira Sayar, con-destino en este Minis-
terio, por cumplir la edad reglamentaria 
para obtenerlo el día 30 del actual, cau-
sando baja -por fin del presente mes en «1 
Cuerpo a que pertenece, haciéndosele por 
la Dirección General de la Deuda y Cla-
ses pasivas, el señalamiento de haber pa-
sivo que te corresponda. 

L o comunico a V". E. para su conoci-
miento y cumplimiento. ,como rectifica-
cación a la orden de esta misma fecha, 
i n s e r t a en- e l D I A R I O O FIC IAL n ú m 8 7 
Madrid, 10 de abril de 1936. 

I .[- .T ¡,--1-

Señor General Subsecretario de este Mi-
nisterio. 

Señores Jefe Superior d« las Fuerzas 
Militares de Marruecos e Interventor 
cenliral de Gu«rra. 
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Estado Mayor Central 
S E C R E T A R I A 

D E S T I N O S 

Circular. ExonK. S r . : Como resul 
tedo del concurso anunciado por orden 
circular -de 26 de marzo pasado (DIA-
RIO OFICIAL ciúm. 73'). para cubrir dos 
vacantes de conserjes que existen en el 
Estado Ma,yor Central, he resuelto 
diesigniar ipara ocuparlas a los de dicho 
emipieo D. Rafael Diestro Pascud, con 
destino e-n la Subsecretaría de este Mi-
.nisterio y a D. Isalbelino Pérez Caste-
jón, destinado en la Intendencia Militar 
,de ia segunda división orgánica. 

Lo comunico a V . E. para su conoc 
miento y cumiplimiento. Madrid, 20 de 
aibril de 1936. 

MASQUELET 

.Señor... 

P R I M E R A S E C C I O N 

P E R M I S O S 

Circular. Exíoiiio. ST. : He tenido a 
bien autorizar a V , E. para conceder 
(permiso a los maestros nacionales actual-
mente en filas que acrediten han sido 
admitidos para actuar en los cursillos 
de selección 'para ingreso en el Magis-
terio Nacional, convocados para el pri-
jwero de junio próximo por decreto de 
,14 de marzo pasado e instrucciones para 
su aplicación de 17 del citado mes 
.(Gacetas números 75 y 82), por el tiem-
po nécesario para que puedan asistir a 
eJlos, sin que les sea de abono para cum-
plir el año de servicio activo el tiempo 
que estuvieren separados de filas. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
irriiento y cumplimiento. Aíadrid, 20 de 
abril de 1936. 

Señor. . . 
MASQUBLET 

S E G U N D A S E C C I O N 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : A propuesta 
del General Director de la Escuela Su-
perior de Guerra y con arregilo a lo dis-
puesto en el Reglamento de dicho Cen-
tro aprobado por decretó de S de febre-
ro de 1935 (C. L. núm. 62), he resuelto 
,que el comandante del Cuerpo de E S -
TA,DO M A Y O R D; Juan Vil lar Lope-
3Íno. ^disiponible forzoso en la primera 
división, que recientemente ha termina-
do con aprovechamiento sus estudios en 
Ja Escuela de Guerra de París, sea des-
,tinado, en coticeipto de "Profesor en co-
misión" a la Escuela Suiperi&r de Gue-
•rra, por un plazo mánimo de dos años, en 
cuyo cometido percibirá ia gratificación 
corres.gptidie_nte con cargo a la Sección 
cuarta, capíttilo primero, artículo se-

gundOj grupo cuarto del vigente pre 
supuesto. 

iLo, comunico a V . E. para su conoci 
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

D I S T I N T I V O S 

Excmo. Sir.: Vista la propuesta for 
mulada por la Academia de Infantería 
Caballería e Intendencia, he resuelto 
conceder a los jefes y oficiales de la 
misma que' se relacionan a continuación 
y que principia con el coronel de In-
fantería D. José Abeilhé Rodríguez-
Fito y termina con el comandante 
de Caballería D. Pablo González He-
rrera Calderón, la adición de las ba-
rras que a cada uno se Je asignan sobre 
el distintivo del profesorado que .poseen 
ix)r reunir las condiciones que determina 
la orden circular de 21 de mayo de 
.19311 03'. O. núim. 112). 

L o comunico a V . E. aipra su cono-
cimiento y cumpilimieBto. Madrid, 17 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Coronel Director de la Academia 
de Infantería, Caballería e Intenden-
cia. 

\ RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel de Infantería, D'. José Abeil-
hé Rodríguez-Fito, dos barras azules. 

Teniente coronel de ídem, D. Manuel 
Tuero de Castro, dos de oro. 

Comandante de ídem, D. Luis Arau-
jo Soler, una de oro y cuatro azules: 

Otro de ídem, D. Adolfo Lodo V á z -
quez, una de oro y cuatro azules. 

Otro de ídem, D. Alberto Ruiz y 
García Quijada, una de oro y cuatro 
azules. 

Capitán de ídem, D. Joaquín Huído-
bro Polanco, una de oro y cuatro azules. 

Comandante de Caballería, D. Mariano 
Barrasa Estevas., dos de oro. 

Otro de ídem, D. Pablo González-
Herrera Calderón, dos de oro y una azul. 
_ 'Capitán de ídem', D. Luis Martín Ga-

'lindo, dos de oro y cuatro azules. 
Madrid, 17 de abril de 1936.—Mas-

quelet. 

P R A C T I C A S 

Circular. Excirrio. Sr . : Por necesida-
des del servicio he resuelto cesen de 
efectuarse las' Prácticas de intercambio 
de oficiales entre las distintas Armas 
del Ejército que fueron dispuestas por 
circular de 14 de junio de 19315 (DIA-
RIO OFICIAL núm. 1315)' Y que actual-
mente se están desarrollando, debiendo 
incorporarse con urgencia a sus desti-
nos de plantilla los oficiales que se en-
cuentran en este caso. 

L o comunico a V . E. para su L.. 
miento y cumplimiento. Madrid, ¿^ 
abril de '936. 

IUSQUAUL 

Señor.. . 

Dirección General deAeri 
náutica 

C O N C U R S O S 

Excmo. S r . : A propuesta de la \ 
fatura de la Aviación Naval y 
íormidad con lo informado por laB 
rección 'general de Aeronáutica,! 
dispuesto se aibra un concurso paral 
brir diez .plazas entre alféreces 41 
vio que deseen hacer un curso ded 
ciales especializados 'para el servicbJ 
la Aviación Naval con arreglo a i 
bases siguientes: í l 

,1.* Podrán solicitar estas plazas íT 
alféreces de navio que cuenten coiii| 
años de condiciones de embarco ( 
mínimo, siendo la edad límite paras 
convocatoria la de 28 años no 
dos eii primero de maye próximo. 

Acompañarán a la solicitad j 
siguientes documentos: 

a) Acta , de reconocim'iento que ( 
dispiies'to el Jefe del solicitante se i 
a cabo por personal de Sanidad ( 
Armada, y en su caso se inter«sari| 
Ejércit.-; a fa'lta del personal de laf 
m'ada. Este reconocimiento se dita 
especialmente a cerciorarse de laf 
existencia en el concursante de 
apreciables del corazón, oído y 
y de 1<M aiparatos circulatorio y re?̂  
torio. 

b) Certificación expedida por el 11 
fe del buque o dependencia en Qileí 
va el concursante y que haga conslaiij 
aparee^ en su hoja de hechos 
gTina de demérito. 

c) 'Certificación del Detall re: 
visada por el Jéfe de la dependcr¿| 
buque en que se ha'ga constar el' 
civil. 

3.^ E l plazo de admisión de isSj 
cías será como límite máximo «1'' 
del corriente y ell curso dará principij 
15 de mayo próximo. 

4.^ L a s instancias se enviarán a i 
Ministerio dirigidas a la Jefatura | 
Aviación Naval. 

L a selección entre los admitiiií 
efectuará teniendo en cuenta laí.V 
ciallidaries y condiciones de eintarco,̂  
ro prefiriéndose los solteros y 
j ^ n e s . ' Se elteg'jrá el cincuenta] 
ciento más de las plazas convocadas I 

5-®' Los designados, sin cesar e»J 
destinos, serán pasaportados, pre\i¡] 
den m'inisteríal, para la Base Aeir 
val de San Javier donde sufriránj 
reconocimiento definitivo que se " 
tará al cuadro reglamentario quej 
serta la orden Ministerial de 18 ^^ 
viembre de 1920 (ID'. O. núm. 264K 
d'ificada por el punto segundo de 
27 de septiembre de 19212 (íD. 0 . ' 
.ro 2120)' y la de 3 de mayo é 
ÍD.. O. r i t o . io|ii). Los oficiales 1 
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Irados aptos deberán tener una estatura 
Isuperior a 1,60 metros. 
T 'Estos serán nombrados aluimnos 
j,de Aeronáutica Naival y en el número 
J necesario para cubrir Jas vacantes aiiun-
fcciadas, cesando en sus destinos anterio-
|i«5 y'pasando a deii>ender directamente 
J.íle la Jefatura de Aviación NavaJ don-
|.4e recibirán instrucciones; el resto del 
Ipersonal volverá a su procedencia a la 
l'jiiayor brevedad. 

7." ¡Los ncmibra-dos ailumnos se pre-
'íírrtarán cuando se ordene en la Escue-
)a de Observadores, de Aviación Mili-

J tar, donde hacán un curso con arreglo 
programa fijado y disifrutarán du-

I rante éste la gratificación de vuelo de 
I Fuerzas Aéreas. 

8." Terminado este curso pasarán a 
I Ja Sección correspondiente de la Escue-
|:Ja de Aeronáutica Naval para hacerse 
[ observadores navales. Al final de este 

prso sufrirán las pruebas' y exámenes 
reglamefita'rios y presentarán una Me-

I moria sobre temas tratados en el curso. 
I 9.®' Los aiptios serán nombrados ob-

servadores navaJes y pasarán a prestar 
] servicio a las escuaidrillas. 

10. Entre estos observadores se ob-
I .tendrán las domas esipecialidades aero-
1 Jiátiticas'. 

Lo comunico a V. E. .para su conoci-
imiento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
I abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Direttor general de Aeronáutica. 

D E S T I N O S 

Cirmiar. Excmo. Sr.: He "resuelto 
W el comandante y capitán de A R T I -
LLERIA, D. Ismael Warleta de la Quin 

1 tana y D. Angel Salas Larrazábaí, as 

cendidos a estos emipleos por orden cir-
cular de II dtí corriente (D. O. núnie-
ro 88), continúen rprestando sus servicios 
en ei Arma de Aviación Militar, e! pri-
mero de plantilla y en el destino que ocu-
paba en su anterior categoría y el seguri-
do, quede disponible en la prim^ r̂a divi-
sión y agregado en situación A), con 
arreglo a ilos preceptos de la orden cir-
cular de 20 de febrero último (D. O. nú-
mero 46). 

L o com'unico a V. E. para .su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
abril de 1936. 

MASQÜELET 

Señor... 

- D I S P O N I B L E S 

Circular. Excmo. S r . : He resuelto 
que los jefes y oficiales que a continua-
ción se relacionan, causen baja en el 
Arm^ de A V I A i O I O N M I L I T A R que-
dando a disposición del Arma a que iper-
tenecen para la designación de la situa-
ción que Ies corresponda. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
abril de 1936. 

MASQÜELET 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante de Artillerfa, D. José 
Martín Montalvo y Gurrea. 

Otro de Infantería, D. Eduardo Gon-
zález Gallarza. 

Otro de Ingenieros, D. Vicente Roa 
Miranda. 

Capitán de Artillería, D. Guillermo 
Casares Rodríguez. 

Teniente de Infantería, D. Ramón Grau 
Inurrigarro. 

Otro de Artillería, D. Francisco Ver-
dugo • Sanmartín. 

Otro de Infantería, D. Pablo Baaáii 
Buitrago. 

Otro de Complemento de AyiaciÓB 
D. José Molina Castiglioni. 

Madrid, 20 de abril le 1936.—Mas-
qüelet. 

E V E N T U A L I D A D E S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto que 
los capitanes del Arma de A V I A C I O N 
M I L I T A R que a continuación se rela-
cionan, causen baja en sus actuales des-
tinos o agregaciones quedando en " Even-
tualidades " de dicha Arma. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-. 
miento y cumplimiento. Madrid, ao de 
abril de 1936. 

MAíyuEfXT 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán, D. Rafael Jimiénez Benhamou 
Otro, D. Román Rodríguez Arangpo. 
Otro, ,D, Gerardo Fernández Pérez. 
Otro, D. Adrián Castro Alonso. 
Otro. iD. José María Coig Ros. 
Otro, D. Alvaro Soriano Muñoz. 
Otro, D. Joaquín Escribano Baisalobr«, 
Otro, D. Miguel Mediavilla .Mediero. 
Otro, D. Paulino León Trigueros. 
Otro, D. Rafael Padilla Manzuico. 
-Otro, D. José Larrauri Mercadillo. 
.Madrid, 20 de abril de 1936.—(Mas-

qüelet. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

IMinisterio de la Goberna-
ción 

Emmo. Sr.: En vista de lo propuesto I por V. E,, 
I Este iViinisterio hai resuelto nombrar 

Ayudante de Campo del General Jefe de 
la cuarta Zona de ese Instituto, D. Fe-
érico Santiago Iglesias, al comandante 

Cuerpo, con destino en. la Pla-
^ Mayor de la Comandancia de Lpgro-
no, U José Rodríguez Medel-Briones. 

LO DIGO J V. E. para su conocimiento 
j J electos. .Madrid, 16 de abril de 1936. 

P. D . , 

JUAN J . CREMADES 

Señw^ Inspector general de la Guardia 

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el alférez de ese Instituto, con desti-
no en la Comandancia de Ciudad Real, 
D. Toribio Garrido Gómez, 

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el {-etiro para Ciudad Real, con el haber 
pasivo que le pueda corresponder, como 
comprendido, en la ley de 9 de marzo de 
19313 (Gaceta núm. 71), el cual causará 
baja en el referido Instituto por fin del 
corriente mes. 

Lo digo a V. E. para su conocimien-
to y efectos. .Madrid, 15 de abril de 1936. 

f 
P. D., 

J U A N J . CREMADES 

Señor Ins.pector general de la Guardia 
Civil. 

(De la Gaceta núm. i io) 

Excmio. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto conferir los destinos que se in-
dican a los jefes y oficales de ese Ins-

tituto •comprendidos en la siguiente re-
lación, que principia -con D. Eduardo 
N^uentes iMontoro y. termina con don 
Hipólito Montero .González. 

L o digo a V . E. para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 18 de abril 
de 1936. 

P. D.. 

JUAN J . CREMADES 

Señor Inspector gene'ral de la Guar-
dia Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandantes. 

iD. Eduardo Nofuentes Moiitoro, de 
la Plana Mayor del 1-4.° Tercio, de 
Jefe del 'Detall, a la Plana Mayor de 
lá Comandancia de Luso. 

'D. Federico Pareja Aycuéns, del 
Cole^fio de Guardias Jóvenes (Ma-
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drid), a la Elana iMayor de la Coman-
dancia de Huesca. 

D. Emáliano López Montijano, de 
la Plana Mayor de la primera Co-
mandancia del cuarto Tercio, a la 
Plana Mayor de la de Oviedo, 

D. Manuel Bapaña García, de la 
Plana Alayor de la segunda Coman-
dancia'del cuarto Tercio,, a la Plana 
Mayor de la de Ciudad Real. 

n . Mantiel Márquez González, de 
la Plana .Mayor de la Comandancia 
de Cádiz, a la Plana Mayor de la pri-
mara Comandancia del cuarto Ter-
cio. 

D. Blas González García, de la Pla-
na Mayor del 23° Tercio, de Jefe del 
Detall, a la Plana Mayor del 14.° Ter-
cio con ii.e:ual cargo. 

íD. José Clares Cruz, del Colegio de 
'Guardias Jóvenes CValdemoro), a l 

miisnuo (Madrid). 
D. Valero Pérez Ondategui, de la 

Plana Mayor de 'la Comandancia de 
Ciudad Real, a la Plana M.ayor del 
23° Tercio de Jefe del Detall, 

D. Alfredo Ferrando de la Lama, 
de cese de ayudante de General Jefe 
de la tercera zona, a la Platia Mayor 
de la segunda Comandancia del cuar-
to Tercio. 

D. Demetrio Méndez Regó, de dis-
ponible por excedencia en Madrid, a 
la Plana Mayor de la Comiandáncia 
de Madrid. 

Capitán 

•D'. Luis M.aroto González, de la 
In.cpección general, a la primera Com-
pañía d® la Comandancia da Bada-
joz. 

Tenientes 

D. Pedr» Fernández Amigo, del 
Parque Móvil, a la Comandancia de 
Córdoba. 

D. José Navarro Azañón, del Par-
que Móvil, a la Comandancia de Jaén. 

Al férez 

•D. Hipólito iMontero González, del 

Colegio- de Guardias Jóvenes, a' 
Comandancia de Falencia. 

Excmo. Sr.: Este Ministerip ... 
nido a bien disponer que el tenia 
coronel de ése Instituto, D. Joaqj 
García de Diego, con deslino, un 
primera Comandancia del 14.° Terdi 
de primer Jefe, pase d^ítinado a! 
Comandancia de León, con ¡sual, 
íío. 

'Lo digo a 'V. E. para su coni 
miento y efectos. Madrid, 18 de; 
de 1036. 

P. D., 

JUAN J . CREMADIÍ] 

Señor Inspector general de la GIIÍ| 
día Civil. 

(De la Gaceta 'núm. iii) | 

MADRID.—LUFEEMTA V TALLERES DEL 1 
NISTEJTIO DE LA GUERKA 

Lo 


